
VICTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que durante la pasada Guerra del Chaco el Hospital de Villamontes ha prestado importantes servicios al 
Ejército en Campaña y tiene por esta razón un apreciable valor histórico;

 Que el edificio de dicho Hospital se encuentra deteriorado y precisa una seria reparación;
 Que la población civil de Villamontes no cuenta con servicios hospitalarios;
 Que la Corporación Boliviana de Fomento ha de necesitar de medios de prestación de servicios médicos para los 

proyectos que tiene en desarrollo;
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO 1.- Autorízase a los Ministerios de Defensa Nacional y Salud Pública a proceder, en colaboración 

con la Corporación Boliviana de Fomento, a la reconstrucción del indicado hospital y a su equipamiento y provisión de 
instrumental para prestar atención médica a la población civil y militar de Villamontes y al personal de obreros y empleados 
de la Corporación Boliviana de Fomento.

 ARTÍCULO 2.- El Jefe Administrativo del Hospital de Villamontes dependerá del Ministerio de Defensa 
Nacional.

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Salud Pública, Economía y Defensa Nacional, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de marzo de mil novecientos 
sesenta y un años.
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